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COMISiÓN DE GOBIERNO 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA POR EL QUE SE DETERMINA LA CELEBRACIÓN 
DE UNA SESIÓN SOLEMNE PARA HACER ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO 
CIUDADANO 2015, AL C. RODOLFO NERI VELA, ASI COMO A LOS CC. HÉROES QUE 
PARTICIPARON EN LA TRAGEDIA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DE 
CUAJIMALPA. 

CONSIDERANDOS 

1.- Qué el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece en su párrafo segundo que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, es una de las autoridades locales en el Distrito Federal. 

11.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, la función legislativa de esta entidad capital 
corresponde a la Asamblea Legislativa en las materias que expresamente le 
confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, de conformidad 
con el artículo 10, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, tiene como una de sus atribuciones otorgar la medalla al 
Mérito Ciudadano en reconocimiento a quienes hayan prestado servicios 
eminentes a la ciudad, a la nación o a la humanidad, en los términos del 
procedimiento que al efecto establezca el Reglamento Interior. 

IV.- Que con fundamento en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Gobierno, es el órgano de 
gobierno permanente de la Asamblea, encargado de dirigir y optimizar el ejercicio 
de las funciones legislativas, políticas y administrativas de la misma 

V.- Que el artículo 103 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal establece que las sesiones podrán ser ordinarias, 
extraordinarias, privadas, permanentes o solemnes. 

VI.- Que el artículo 111 del Reglamento para el Gobierno Interior antes citado, 
señala la facultad que tiene la Comisión de Gobierno para proponer al Pleno la 
celebración de Sesiones Solemnes. 
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VII.- De conformidad con lo que establece el Título Cuarto, Capítulo Segundo del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, se desprende que para la entrega de la medalla al mérito ciudadano, el 
Pleno de la Asamblea Legislativa a propuesta de la Comisión de Gobierno 
nombrara una Comisión Especial, electa por voto mayoritario, la cual, deberá 
conocer y estudiar las propuestas de los candidatos y candidatas a recibir el 
reconocimiento. 

VIII.- Mediante acuerdo de fecha 14 de Octubre del año 2014, la Comisión de 
Gobierno propuso a esta H. Soberanía, que la integración de la Comisión 
Especial señalada en el punto inmediato anterior, estará conformada por los 
propios integrantes de la Comisión de Gobierno; situación que fue aprobada por 
el voto mayoritario del Pleno de la VI Legislatura. 

IX.- En la mañana del día jueves 29 de Enero del presente año, la ciudad sufrió 
una triste y lamentable tragedia, pues aproximadamente a las siete horas en el 
Hospital Materno Infantil situado en Av. 16 de Septiembre SIN, Col. Contadero. 
Cuajimalpa, una pipa de gas de la empresa "Gas Express Nieto", abastecía de 
combustible a dicho inmueble, desafortunadamente derivado de la falta de 
cuidado en sus protocolos de seguridad, una fuga produjo una explosión de gran 
magnitud que provoco la pérdida de vidas humanas, varias personas lesionadas 
y la destrucción del 70% del hospital; en esos momentos de desconcierto, miedo, 
angustia, antes de que llegaran las autoridades para apoyar en el rescate de los 
afectados, surgieron entre la ciudadanía héroes que actúan solo bajo el impulso 
de la solidaridad, valentía, hermandad que caracteriza a los habitantes de esta 
ciudad en tragedias como ésta; por lo anteriormente expuesto y fundado, los 
integrantes de la Comisión de Gobierno tienen a bien suscribir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, aprueba la celebración de una sesión solemne el día 7 de abril del 
año 2015, para hacer entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 2015 a los CC: 

1. Rodolfo Neri Vela, Astronauta Mexicano de la NASA. 
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2. A los familiares directos de las enfermeras que perdieron la vida en el 
cumplimiento de su deber Mónica arta y Ana Lilia Gutiérrez Ledesma y al 
camillero Jorge Luis Tinaco Muñoz. 

3. A la enfermera Reina Casas Medina, al menor Jonathan Tobón y al policía 
Mauro Enrique Vera Suárez, héroes que lograron el rescate de bebes que 
se encontraban en el nosocomio. 

SEGUNDO. La sesión se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas: 

1.- La Sesión se realizará como solemne con el único fin de hacer entrega de la 
Medalla al Mérito Ciudadano 2015. 

2.- Iniciará a las 09:00 horas del día 7 de abril del año en curso en el Recinto 
Legislativo de Donceles y Allende. 

3.-La Secretaría de la Mesa Directiva dará lectura al Acuerdo de la Comisión de 
Gobierno que contiene las reglas para la celebración de dicho acto. 

4.- Se rendirán Honores a la Bandera a su entrada al Recinto Legislativo. 

5.- Harán uso de la palabra hasta por diez minutos, el Diputado sin Grupo 
Parlamentario y un Diputado de cada Fracción Parlamentaria a fin de fijar la 
posición de su respectiva representación en el siguiente orden: 

Diputada Independiente 
Diputado del Partido Nueva Alianza 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Finalizados los posicionamientos se entonará el Himno Nacional. 

Se rendirán Honores a la Bandera a la Salida del Recinto. 

La Presidencia de la Mesa Directiva declarará por concluida la Sesión Solemne. 
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TERCERO. Durante el desarrollo de la Sesión solo se permitirá el uso de la 
palabra a las personas precisadas en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Oficialía Mayor a que adopte las medidas 
correspondientes a efecto de que se lleve a cabo la Sesión Solemne. 

QUINTO. Comuníquese al titular de la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, para los efectos administrativos a los que haya lugar. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VI Legislatura, a los once días del mes de Marzo 
del año 2015. / 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
SECRETARIA. 

ESPINOA~A[ 
COORDINADOR DEL GRUpd PARLAMEN ARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITU NAL. 
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DI~ELASCO OLIVA 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

~ 
DIP. GENARO CERVANTES VEGA 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

~ S~\sUA:f:E~A 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMEN~A 10 DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXI O. 

D1P. VíCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
INTEGRANTE. 

DI~AGO TAB"OAOA CORTINA 
INTEGRANTE. 

~~Á 
DIP. EDUARDO SANTILLAN PEREZ 

INTEGRA~ 
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... 

J ." 

HOJA FINAL DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 
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